
 
                    PETICIÓN DE OFICIO 
 

Para:     : Sr. Presidente del Senado 
Don. José García Ruminot. 

 
Oficio    A    : Sra. Ministro de Transportes y Telecomunicaciones. 
      Don. Juan Carlos Muñoz Abogabir. 
 
                                           Sr. Subsecretario de Transportes. 
                                           Don. Jorge Daza Lobos. 
 
                                           Sr. Presidenta Comisión de Transportes. 
                                           Don. Ximena Ordenes Neira. 
 
                                           Sr. Seremi de Transportes y Telecomunicaciones Los Ríos. 
                                           Don. Jean Pierre Ugarte Ayala. 
 
De    : H. Senadora María José Gatica Bertín. 
 
Materia :  a) Expone y presenta situación que afecta a la “Asociación Gremial 

de Trabajadores de Taxis Valdivia, y Sindicato de Trabajadores 
Independientes de Taxis Básicos Provincia de Valdivia, región de Los 
Ríos”, quienes debido a modificaciones en la Resolución Exenta 
N°87/2024 Modifica Resolución N°2.159 del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones en términos que dificulta la 
implementación y la ejecución de dicha normativa en la región de 
Los Ríos. 

 
                                        b) Se solicita Ampliar la aplicación de la Resolución Exenta 

N°87/2024 en la región de Los Ríos, considerando que existen 
inconvenientes para su aplicación en los gremios asociados por 
dificultades en su adquisición, revisión técnica, proceso de permisos 
de circulación, y el costo de su implementación. 

 
                                      c) Se requiere un informe sobre la aplicación de esta normativa a 

nivel nacional y especialmente en la región de Los Ríos, en donde se 
detalle los oferentes, el procedimiento, la acreditación, y el precio 
de su implementación.  

                             
Fecha   : 06 de agosto del 2024. 
 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de 
la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 
de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Sr. Ministro de 
Transportes y Telecomunicaciones, don Juan Carlos Muños Abogadir, y Sr. Subsecretario de 
Transportes, don Jorge Daza Lobos y al Sr. Secretario Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones de la región de Los Ríos, don Jean Pierre Ugarte Ayala, con el objeto de 
requerir de la siguiente información: 

 





                          
                           PETICIÓN DE OFICIO 
                  

Para   : Sr. Presidente del Senado 
Don. José García Ruminot. 

 
Oficio : S.E. Presidente de la República  

Don. Gabriel Boric Font. 
 
Sra. Ministra del Interior y Seguridad Pública. 

                                                    Doña. Carolina Toha Morales. 
 
    Sr. Ministro de Agricultura 
    Don. Esteban Valenzuela Van Treek. 
 
                                                    Sr. Delegado Presidencial Los Ríos. 
                                                    Don. Jorge Alvial Pantoja. 
 
De    :  H. Senadora María José Gatica Bertín. 
 
Materia :  a) Reitera solicitud de “Declaratoria de Zona Emergencia 

Agrícola en la región de Los Ríos” por situación de catástrofe 
debido a inundaciones y desbordes de causes que afectaron a 
agricultores/as de las comunas de Panguipulli, Lanco, Mariquina, 
Valdivia y Paillaco, y por efectos devastadores de frente de mal 
tiempo que afecto a la región de Los Ríos el mes de agosto del 
presente año. 

                                                   b) Se Solicita el catastro de usuarios/as afectados por los 
frentes de mal tiempo, informe de ayudas técnicas 
proporcionadas por INDAP Los Ríos y SERNAPRED a las familias 
afectadas, así como también el stock de materiales disponibles 
para las emergencias, y la distribución de las ayudas entregadas 
por comuna. 

 
Fecha    :  07 de agosto del 2024. 
 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 
9° de la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de 
Senadora de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie a S.E. 
Sr. Presidente de la República don Gabriel Boric Font, Sra. Ministra de Interior y 
Seguridad Pública, doña Carolina Toha Morales,  Sr. Ministro de Agricultura don Esteban 





 
                    PETICIÓN DE OFICIO 
 

 
Para:     : Sr. Presidente del Senado 

Don. José García Ruminot. 
 
Oficio    A    : Sra. Ministra Obras Públicas 
      Doña. Jessica López Saffie. 
 
                                          Sr. Subsecretario de Obras Públicas. 
                                          Don. José Herrera Chavarría                                       
  
      Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas.  
      Doña. María Loreto Mery Castro.        
 
                                         Sra. Secretaria Regional Ministerial de Obras Públicas. 
                                         Doña. Nuvia Peralta Riffo. 
 
                                          Sr. Director Regional de Obras Hidráulicas Los Ríos. 
                                          Don. Sergio Asenjo Oyarzun. 
 
De    : H. Senadora María José Gatica Bertín. 
 
Materia :  a) Expone y presenta situación que afecta a distintos proyectos de 

agua potable rural de la región de Los Ríos,  quienes presentan un 
atraso considerable en el proceso de licitación en la etapa de 
sondaje, para lo cual se requiere listado de iniciativas de inversión  
de proyectos de agua potable rural que a la fecha no pueden iniciar 
el proceso de licitación pública en la región de Los Ríos. 

 
                                         b) Si lo tenga a bien, se sugiere considerar el Ley de Presupuestos 

2025  la operación y adquisición de un camión perforador de 
exploración para la región de Los Ríos, esto con motivo de destinarlo 
para los estudios de sondajes de los proyectos de agua potable rural 
que lo requieran. 

 
                                                                
Fecha   : 21 de agosto del 2024. 
 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de 
la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 
de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie a la Sra. Ministra 
de Obras Públicas, doña Jessica López Saffie, Sr. Subsecretario de Obras Públicas, don José 
Herrera Chavarría, y Sr. Directora Nacional de Obras Hidráulicas, doña, María Loreto Merey 
Castro, Sra. Secretaria Regional Ministerial de Obras Públicas Los Ríos, doña Nuvia Peralta 
Riffo, y Sr. Director de Obras Hidráulicas Los Ríos, don Sergio Asenjo Oyarzun, esto con el 
objeto que puedan atender a los siguientes requerimientos: 

a) Manifestamos nuestra preocupación por la falta de proyectos de agua potable 
rural de la región de Los Ríos que se encuentran a la espera desde el año 2023 





 
                        PETICIÓN DE OFICIO 
 

Para:     :       Sr. Presidente del Senado 
       Don José García Ruminot. 

 
Oficio:    :       A Sr. Ministro de Educación. 
            Don. Nicolás Cataldo Astorga. 
 
CC                                    :      Sra. Subsecretaria de Educación. 
                                                Doña. Alejandra Arratía Martínez. 
 
                                        :       Sr. Superintendencia de Educación Los Ríos. 
                                                Doña. Carolina Ramírez Fernández.  
 
                                        :       Sr. Secretario Regional Ministerial de Educación Los Ríos 
                                                Don. Juan Pablo Gerter Urrutia. 
 
De    :       H. Senadora María José Gatica Bertín. 
 
Materia  :     a) Se requieren antecedentes sobre el cierre del Colegio Cardenal 

Raúl Silva Henríquez de las comunas de Paillaco y Río Bueno, por 
cuanto se solicita las medidas adoptadas por el Ministerio de 
Educación para garantizar la continuidad de estudios de los cerca de 
400 alumnos de ambos establecimientos. 

                                              b) Se solicita poder atender la solicitud de padres y apoderados 
de los alumnos/as de dicho establecimiento, esto considerando que 
el sostenedor suspendió el transporte que moviliza a los estudiantes 
hacia el establecimiento educacional, por cuanto se requiere que si 
lo tenga a bien establecer la continuidad de transporte escolar a 
cerca de 70 alumnos de sectores rurales de la comuna de Paillaco. 

 

Fecha    :       22 de agosto del 2024. 
 
 
Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de la Ley 
N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora de la 
República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie a las siguientes 





 

 

 









§ “Traslado del Campamento Las Mulatas”. La instalación de obras será en dicho 
terreno, en el cual pernoctan en un terreno de BNUP cerca de 120 familias. El 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo solicitó el traslado del campamento a un 
terreno en el sector de Guacamayo, vía modalidad de “Construcción de Viviendas 
Transitorios”, pero sin embargo dicho terreno no cuenta con fac`bilidades de 
agua, electricidad, y es colindante con el Humedal. 

§ Traslado de la Casona Lopetegui Mena: Se requiere realizar caracterización 
arqueológicas en Casona. Luego traslado de la Casona. Inicio de contrato segundo 
semestre 2023.  

§ Restauración de Casonas Lopetegui y Da Boves  

Se requiere todos los puntos anteriores subsanados. Inicio estimado de obras 2024. 
(Licitación 2023). 

Fuente: Presentación del Ministerio de Vivienda y Urbanismo presentado al Gobierno 
Regional de Los Ríos, de fecha 8 de noviembre del 2022. 

Mandante: SERVIU Los Ríos.  ID Licitación: 5751-48-O123 : Proceso de licitación pública 
desde el 29 de septiembre del 2023, primera fecha de cierre fue 13 de febrero del 2024, 
luego se otorgó una extensión de la licitación hasta el 06 de agosto del 2024, cuyo etapa 
culminó con solo la empresa Belfi ofertando a esta iniciativa, cuyo presupuesto 
requerido fue de $135 mil millones de pesos, sobrepasando en un 145% el 
financiamiento disponible en la licitación, cuyo monto es de $60.000 millones.  

Por tanto se requiere aumento de presupuesto de la inicia`va, para lo cual se deberá 
analizar si requiere modificación de proyecto en el Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, o requiere mayor presupuesto sectorial sin modificar la ficha IDI y así iniciar otro 
proceso de licitación pública. 
Actualmente el plan de erradicación y traslado del “Campamento Las Mulatas de 
Valdivia” – cuyas viviendas se encuentran en el lugar donde se instalará la faena del 
proyecto “Construcción 2° Puente De Acceso Valdivia Centro - Isla Teja”.- , el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo desis`ó implementar la modalidad de Barrios Transitorios, esto 
debido a que la “Fundación Enlace Urbano” a cargo de ejecutar el plan de 
acompañamiento social  del campamento, estaba siendo inves`gada por el Ministerio 
Público.  SERVIU Los Ríos proporciono asignaciones directas de subsidios de arriendo y 
compra nueva y/o usada, sin embargo solo 9 de 52  familias del “Comité de Vivienda 
La[noamericana” lo validaron, lo que implica que deberán desalojar él inmueble. 

 



PDA Exención de Recargos Horario Punta. 

El 2022, luego de un encuentro regional de APRS en la comuna de Panguipulli, nos 
comprome9mos a  presentar el proyecto de acuerdo bole<n N° 2269-12, por el que solicitan 
a S.E. el Presidente de la República que, si lo 9ene a bien, disponga la exención de los 
recargos en la tarifa eléctrica por "horario punta" y "límite de invierno", a los Comités de 
Agua Potable Rural y Servicios Sanitarios Rurales.   

Requerimiento Contratación Profesionales a la DOH a través del “Plan Buen Vivir”. 

La falta de profesionales disponibles para la formulación de proyectos de inversión, se 
encuentra afectando el bienestar y desarrollo de dis9ntas localidades rurales de nuestra 
región, quienes ven como sus proyectos financiados se encuentran sin ejecutar. Es por esto 
que solicitamos poder atender medidas que permitan buscar solución con los recursos 
disponibles a esta situación, y en lo posible buscar recursos humanos para ejecución de 
estas inicia9vas a través de planes gubernamentales con aprobación presupuestaria, es por 
esto que se requiere antecedentes sobre la ejecución del programa “Plan Buen Vivir”, y sus 
implicancias en la ejecución de estas inicia9vas, y/o su implementación para fortalecer la 
labor de los equipos de la Dirección de Obras Hidráulicas. 
 
Requerimiento Adquisición Camión Sondaje. 

Existen proyectos de agua potable rural de la región de Los Ríos, quienes presentan un 
atraso considerable en el proceso de licitación en la etapa de sondaje, es por esto que 
solicitamos al Ministerio de Obras Públicas incorporar en la Ley de Presupuestos 2025 la 
operación y adquisición de un camión perforador de exploración para la región de Los Ríos, 
esto con motivo de destinarlo para los estudios de sondajes de los proyectos de agua 
potable rural que lo requieran.  

 




